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Man¡zales, siete de noviembre de dos mil veinticinco (0711112025)

AUTO ORDENANDO CIERRE DE LA INVESTIGACIóN Y TRASI.ADO PARA ALEGATOS
PRECALIFICATORIOS

EE-DECAL-2024-204

VISTOS

AI despacho del suscr¡to Jefe de la Ofic¡na de Control D¡sciplinario lnterno de lnstrucción No. 9
con sede en el Departamento de Policía Caldas, se encuentra la investigación disciplinaria bajo
radicac¡ón EE-DECAL-2024-204, an el fin de declarar su respectivo cierre y correr traslado a
los sujetos procesales para la presentación de los alegatos precal¡ficatorios, por lo que el
suscrito serv¡dor en uso de las facultades otorgadas por Ia Ley 1952 de 2019, modificada por la
Ley 2094 de 2021 y,

CONSIDERANDO,

Que el artículo 220 de la Ley 1952 de 2019 preceptúa que, cuando se hayan recaudado las
pruebas ordenadas en la invest¡gación disciplinaria o se haya vencido el término de esta, el

funcionario de conocimiento, med¡ante decisión de sustanciación, declarará cerrada la
¡nvestigación y ordenará correr traslado por el término de diez (10) días para que los su.jetos
procesales puedan presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación.

Que dentro de la investigación de la referencia y en los términos establec¡dos en el artículo 213

de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 36 de la Ley 2094 de 2021, se practicaron las
pruebas necesarias para evaluar si existe mérito para la formulación del pliego de cargos o el

archivo definitivo de las diligencias y en tal razón, se estima que la respecliva etapa instructiva

ha culminado.

Que dentro de la investigación de la referencia se han agotado los términos establecidos en el

artículo 213 de la ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 36 de la Ley 2094 de 2O21 y en

lal fazón, se estima que la respect¡va etapa instructiva ha culm¡nado.

Que, dado lo anterior, es ¡mperat¡vo declarar el CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN y

consecuentemente, CORRER TRASLADO por el térm¡no de diez (10) días para que los sujetos
procesales puedan presentrar sus alegatos precal¡f¡cator¡os, de acuerdo a lo prescrito en el

citado artículo 220 de la Ley 1952 de 2019.

En mérito de lo expuesto, el suscrito Jefe de la Oficina de Control Disciplinar¡o lnterno de

lnstrucción No. I con sede en el Departamento de Policía Caldas, en uso de las facultades que

le confiere la Ley 1952 de 2019 y demás normas concordantes.
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RESUELVE,

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR CERRADA la investigación disciplinaria bajo radicación
EE-DECAL-2024-204, adelantada en contra de los señores lntendente Jefe JOSE MANUEL
GODOY DUQUE identificado con cédula de ciudadanía número 71.193.814 Patrullero DAVID
ALEJANDRO ESPINOZA SEGURA ¡dentif¡cado con édula de ciudadanía número
1.032.405.339 de Bogotá Cundinamarca y Patrullero JOHAN SEBASTIAN JOYA VERA
identificado con cédula de ciudadanía número 1.005.259.873, conforme a lo expuesto en la
parte mot¡va de este auto.

ARTíCULO SEGUNDO: CORRER TRASLADO a los sujetos procesales por el término de diez
(10) días, para que, si es su deseo, presenten sus alegatos previos a la evaluación de la
investigación.

ARTICULO TERCERO: Notificar a los sujetos procesales de la presente decisión, conforme a lo
establecido en el artfculo 123 de la Ley 1952 de 2019.

ARTÍCULO CUARTO: Surtido lo anterior y transcurrido el término del c¡tado traslado,
procédase con la evaluación de la investigación, según lo señalado en el artículo 221 de la ley
1952 de 2019, modificado por el artículo 38 de la Ley 2094 de 2021.

ARTÍCULO QUINTO: Las diligencias permanecerán a disposición de los sujetos procesales en
la Oficina de Control Disciplinario lnterno de lnstrucción No. 9 con sede en el Departamento de
Policfa Caldas, dependencia que hará las veces de secretaría.

ARTICULO SEXTO: Comisionar a la señora Subintendente DTANA PAOLA GIRALDO
GARC¡A qu¡en actuará como secretaria y continuará instruyendo el presente proceso
disciplinario.

ARTícuLo sEPTlMo: contra la presente decis¡ón no procede recurso alguno, de conformidad
con lo establecido en el artículo 130 parágrafo de la Ley 1952 de 2019.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE.

Subteniente VICTOR A REZ FORONDA
Jefe Oficina Control lnte de lnstrucción No. I
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